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Ciudad de México, a 2 B 2024

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a tos Animates de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenam¡ento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón

lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2l,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México; 4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,
habiendo anatizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-3015-SPA-2249 y PAOT-

2022-3646-SPA-2673 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentratizado, emite la

presente Resotución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Existe uno plonta de luz que contomina en ruido, olores y quemando gasolino disel; esto plonto no cuento
con el "desahogo" de emisiones correcto (.,,) el olor es sumomente fuerte y esto plonto lo prenden o toda horo,

ounque existe luz en el edificio (....) [Hechos q ue tienen luga r en Eje 6 Su r Tintoreto, n ú mero 92 colonia Ciudad
de los Deportes, Alcaldía Benito Juárez]. (...)

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo
de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMActóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley AmbientaI de Protección a [a Tierra en la Ciudad de

México, la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como

autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para ve[ar ppr la

protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrotto urbano, c ar

mecanismos, instancias y procedimientos adm¡nlstrat¡vos que procuren el cumpl
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EMISIONES SONORASJ A LA AT].Ié5f ERA

La presente denuncia ciudadana se refiere a [a generación de emisiones sonoras y a la atmósfera provenientes
de [as actividades del estabtecimiento ubicado en Eje 6 Sur Tintoreto, número 92 colonia Ciudad de los
Deportes, Alcaldía Benito J uá rez.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México señala que

todas las personas están obtigadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonorasy a la atmósfera
establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señata que los propietarios
de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

Es menester señatar que vía telefónica informó [a persona denunciante que las emisiones sonoras y de
partículas a la atmósfera generados por una ptanta de luz del inmueble en mención, ya no se presentan por [o

tanto no se cuenta con etementos materiales para continuar con la investigación.

La persona denunc¡ante señató que la generación de emisiones sonoras y a la atmósfera provenientes

del del establecimiento ubicado en Eje 6 Sur T¡ntoreto, número 92 colonia Ciudad de los Deportes,
Alcatdía Benito Juárez,ya no es un acto de motestia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que eI resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

"%Ff*I
o

------------------REsuELvE----------- L;-§L.-t:"t:

PRtMERo. - réngase porconcluido elexped¡enteen elquese actúa, deconformidad.{-'§U,i§}*iH.
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Terr¡toriatde tal€ii{qdr$É México. ---

rÚ9FDQ-
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En virtud de to antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
alya no ser actos de molestia la generación de emisiones sonoras y a [a atmósfera provenientes del domicitio
en mención.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN
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SEGUNDO. - Con fundamento en e[ artícuto 52 fracción XIX del Reglamento de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.:-----

TERCERO. - Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

"%
o

Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.

CUARTO. - Notifíquese la presente Resolución a ta persona denunciante. ---

Así lo proveyó y f¡rma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar
a los Animates de ta Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 1,,1éxico, con

fundamento en los artícutos 5 fracc¡ones lVy Xll, 5 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS

2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡entat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l'4éxico; así

como, 4, 51 fracción XXll y 96 de su Reglamento.---

C.c,c.e.p.- LiG, Marlana Boy Tamborrell. - Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de

conoc¡m¡ento
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